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CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA,  CONCEJAL  –  SECRETARIO  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 22 de mayo de 2018, acordó
aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

58.-  PROPUESTA  URBANISMO  SOBRE  APROBACIÓN  DE  LA  NECESIDAD  DE
"REHABILITACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL (E.B.A.R.)
DE VALVERDE".

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2018/7737

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE URBANISMO

Actualmente,  la  Estación  de  Bombeo  de  Agua  Residual  de  Valverde  presenta
deficiencias  en  su  funcionamiento  debido  principalmente,  a  la  obsolescencia  de  la
instalación. Esto conlleva cortes puntuales en su operativa que impiden que las aguas
residuales urbanas de Valverde sean tratadas de forma adecuada antes de su vertido final
al cauce del río.

 

Ante dicha problemática y una vez visto el informe técnico sobre la necesidad de
rehabilitar dicha estación de bombeo, propongo a la Junta de Gobierno Local que adopte
los siguientes acuerdos:

 

PRIMERO.-  Aprobar  la  necesidad de la  “Rehabilitación de la Estación de Bombeo de
Agua Residual de Valverde”.

 

SEGUNDO.-  Aprobar  la  redacción  del  proyecto  por  el   Servicio  de  Infraestructuras  y
Servicios Urbanos sobre “Rehabilitación de la Estación de Bombeo de Agua Residual de
Valverde”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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TERCERO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  de  aprobación  de  la  necesidad  al  Servicio  de
Infraestructuras  y  Servicios  Urbanos,  al  Concejal  de  Urbanismo,  al  Servicio  de
Contratación y a la Intervención municipal.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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